
  
 

 
 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

 

Referencia. Proposición 

 

Modifíquese el artículo 69 del proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado/409 de 2020 

Cámara: “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 69. Derecho de postulación. Los partidos y los movimientos políticos 

con personería jurídica, los grupos significativos de ciudadanos y los movimientos 

sociales que decidan constituirse como tales, y las coaliciones, podrán inscribir en 

cada circunscripción electoral un candidato por cada cargo uninominal o una lista 

de candidatos por cada corporación, cuyo número de integrantes no podrá 

exceder el número de curules o cargos para la respectiva circunscripción, excepto 

en las que se eligen hasta dos (2) miembros, las cuales podrán estar integradas 

hasta por tres (3) candidatos. Para su conformación, en todo caso, se debe 

respetar la cuota de género a que se refiere el artículo 84 del presente código.  

 

Las organizaciones políticas postulantes seleccionarán sus candidatos a través de 

mecanismos de democracia interna. También verificarán, antes de la inscripción, 

que reúnan los requisitos y calidades exigidos y, así mismo, que no se encuentren 

incursos en causales de inhabilidad o prohibiciones constitucionales o legales para 

ser elegidos, sin perjuicio de los demás requisitos y verificaciones que establezcan 

internamente de conformidad con sus estatutos. Para efectos de esta verificación, 

las organizaciones políticas consultarán en las bases de datos de las entidades 

públicas que permitan conocer los antecedentes, sanciones e inhabilidades que 

impidan ser elegido, de conformidad con la Constitución Política y la ley. 

 



  
 

 
 

Parágrafo 1. Para la postulación de candidatos, los partidos o movimientos 

políticos deberán regirse por las reglas previstas en sus estatutos. 

 

Parágrafo 2. Para la consulta de los antecedentes, sanciones e inhabilidades, el 

Ministerio del Interior en coordinación con las entidades competentes, creará e 

implementará la Ventanilla Única Electoral Permanente, como un instrumento 

para el fortalecimiento de los procesos electorales y de asistencia técnica, con el 

objeto de tramitar las consultas formuladas por los partidos, movimientos políticos 

y grupos significativos de ciudadanos, de antecedentes judiciales, disciplinarios, 

fiscales, e investigaciones penales e inhabilidades de los ciudadanos que aspiran a 

ser avalados e inscritos como candidatos.  

 

Adicionalmente permitirá la revisión de antecedentes, previa la elección de las 

directivas de los partidos y movimientos políticos y para la presentación de ternas 

para alcalde o gobernador por suspensión o falta absoluta de los mandatarios 

territoriales elegidos popularmente, cuando a ello hubiere lugar. 

 

Las entidades públicas deberán reportar a la Ventanilla Única Electoral 

Permanente los servidores públicos que durante el año inmediatamente anterior al 

periodo de inscripción, ocuparon cargos en propiedad o encargo, donde se ejerció 

algún tipo de autoridad. 

 

Atentamente; 

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA       

Senador de la República     

  

 

 

 

 

 

 


